
LUIS RAMIA DE CAP SALVATELLA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MISLATA, 
CERTIFICO: 

Que, por la Junta de Gobierno Local, en la sesión extraordinaria y urgente de fecha 6 de marzo 
de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo.  
 

3. - Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027 (Expediente 2131402F). 

Visto que el Ayuntamiento de Mislata tramitó el Plan Estratégico de Subvenciones del periodo 
2019-2021, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Visto que mediante acuerdo de 2 de febrero de 2022, se aprobó el Plan Estratégico de 
Subvenciones del periodo 2022-2024, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, por lo que 
ha llegado a su fin y procede la adaptación y aprobación del PES, para el periodo 2025-2027 en 
coherencia con el presupuesto del ejercicio 2025. 

Considerando que el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones tiene carácter básico, por lo que todos los Ayuntamientos que quieran otorgar 
subvenciones deberán aprobar su correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones. Por ello, 
para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se elabore un Plan Estratégico de 
Subvenciones, el cual se configura como el instrumento de organización de las políticas públicas y 
tiene como finalidad el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública, de carácter plurianual y con carácter previo al nacimiento de 
las subvenciones.  

La propuesta de PES 2025-2027 se concibe junto al presupuesto de 2025, aprobado inicialmente 
por el Pleno de la Corporación en sesión de 10 de febrero de 2025, con la finalidad de realizar una 
planificación estratégica de las políticas públicas de contenido subvencional, permitiendo contar 
de esta forma con una herramienta para conseguir una mayor eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos propuestos y una mayor eficiencia en la asignación del gasto público, además del 
cumplimiento de la exigencia legal como es obvio.  

A la vista de todo lo anterior, el PES pretende la consecución de los siguientes objetivos generales, 
que constituyen sus ejes de actuación:  

1.-Dotar a las Áreas del ayuntamiento de un instrumento de planificación de las políticas públicas 
que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social dentro de 
sus respectivas competencias.  

2.- Desde una perspectiva económica-financiera, definir instrumentos de gestión más uniformes 
dentro de la expresada Área, que permitan mejorar la eficacia y la eficiencia de las subvenciones 
que se otorgan.  

3.- Desde la perspectiva de la transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
contribuyendo al cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la normativa existente en 
esta materia.  

En definitiva, el PES 2025-2027 viene a desarrollar el trabajo previo realizado por los anteriores 
PES y pretende, clarificar y fortalecer las políticas públicas subvencionales dentro de su ámbito 
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material; racionalizar, unificar, simplificar y agilizar los trámites de gestión, y contribuir a una 
mayor eficiencia en la distribución de los recursos públicos. 

El contenido de dicho Plan comprende tal y como detalla el artículo 12 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, los siguientes aspectos:  

1. Los objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción 
institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con los 
objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios.  

2. Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación.  

3. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones 
que se establezcan. 2025-2027, ejecutadas en cada ejercicio, a la par que se traslada el contenido 
de los informes emitidos.  

En consecuencia, y a la vista de la documentación obrante en el expediente junto con el informe 
de la Intervención municipal se propone a la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de sus 
competencias conforme dispone el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y la Resolución de 
Alcaldía nº 26286, de 30 de junio de 2023, en virtud de la cual se delega la competencia para la 
aprobación y modificación del PES en la Junta de Gobierno Local. 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Mislata 2025- 
2027, en función del presupuesto del ejercicio 2025, aprobado provisionalmente en sesión 
plenaria de 10 de febrero de 2025., con el siguiente contenido: 
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SEGUNDO. - Publicar el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027, en la web 
institucional del Ayuntamiento de Mislata, una vez adaptado está aprobado de 
manera definitiva el Presupuesto General de 2025. 
 

 Para que conste, a los efectos procedentes, se expide la presente certificación, a 
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta, por orden de la Alcaldía y 
con su visto bueno. 
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